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Miguel Angel lllingworth Ordoñez 

Prueba de daño .• La información testada revela de manera especifica los nombres de las personas con 
calidad de acreditados de la FND respecto de los cuales se realizaron acciones de verificación, por lo de 
que, de conocerse esta información, se obstruiría el proceso de verflcación del procedimiento de crédito 
que realiza la institución al acreditado, incumpliendo lo estabecdo en el articulo 11 O, fracción \A de la 
LFTAIP Y 113, fracción VI de la LGTAIP. 

Se clasifica por 5 años con fundamento en el articulo 99 de la LFT AJP. 

FIRMA ALrróGRAFA 

Se testó el nombre de un acreditado persona moral. Con fundamento en kls articukls 110. fracción VI de 
la LFT .AJP 

SE REALIZO REllNION CON DIRECTIVOS DE LA EMPRESA-, PARA RFAUZAR 
COBRANZA 

(Conclusiones, Rt'Sultados 
Obterudos y Contribueton~c; ¿¡ la 
Fmanclcra) 

(Oetallar el Proaosuo de la 
Cormsrón, Breve Resumen etc la 
Act1v1dilr.l<'S Rec,h:adas} 

REALIZAR COBRANZA 

OBJETIVO DE LA COMISIÓN 

DC!I 06/l t/2019 Al 06/11/2019 PERIODO DE LA COMISIÓN 

AGENCIA ESlATAL DE CRÉDITO RURAL 13, SAN LUIS POTOSf, S.1..P. 

fJECU'TIVO 

1/IllA DE f{FYES 

ADSCRIPCIÓN 

CATEGORÍA/CARGO 

LUGAR DE LA COMISIÓN 

JUAN C!RO MORENO RAMIREZ NOMBRE DEl COMISIONADO 

INFORME DE LA COMISIÓN 

GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

FECHA 11/06/2019 

NO. COMISIÓN l9061 l<H6 
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La presente Versión Pública fue aprobada por el Comité en su Décima Segunda Sesión 
Extraordinaria de fecha 15 de agosto del 2019.


